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Artículo 12.- Con fundamento en lo establecido en el inciso b) de la fracción II del artículo 10 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en el presente artículo se 
presentan: 

l. Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales: La entidad 
consideró un aumento salarial para el ejercicio 2025 

11. La creación de plazas: Para el año 2025 se considera la creación de nuevas plazas laborales 
ligadas al proceso electora l de dicho ejercicio. 

111. Otras medidas económicas de índole laboral: En caso de que en el año 2025 se cuente con 
juicios laborales entablados en contra de la entidad, las sentencias que se dicten en los mismos 
pudiesen convertirse en pasivos e incidir directamente en el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
2025 de esta entidad en específico en el capítulo 1000. 

Así mismo es importante considerar, lo correspondiente a las Reglas Específicas del registro y 
valoración del patrimonio en lo relat ivo a los "Beneficios de los Empleados". 

Artículo 13.- La asignación global de recursos para servicios personales aprobada en este presupuest o 
de egresos es por un total de $130,417,078.18. 

La clasifi cación de servicios personales por categoría para el ejercicio fiscal 2025 se presenta a 
continuación: 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a): Instituto Electoral de Coa hulla 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 (b) 

(PESOS) 

Egresos 

Concepto (e) Subejerclclo 

Aprobado (d) 
Ampliaciones/ 

Modificado Devengado Pagado (e) 
(Reducciones) 

l. Gasto No Etiquetado (l=A+B+C+D+E+F) $130,417,078.18 

A. Personal Administrativo y de Servicio 
$130,417,078.18 

Público 

B. Magisterio -
C. Servicios de Salud (C=c1 +c2} -
el) Personal Administrativo -

c2} Personal Médico, Para médico y afín -

D. Seguridad Pública -
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E. Gastos asociados a la implementación de 
nuevas leyes federa les o reformas a las -
mismas (E = el + e2) 

el) Nombre del Programa o Ley 1 -

e2) Nombre del Programa o Ley 2 -

F. Sentencias laborales definitivas -

11. Gasto Etiquetado (ll=A+B+C+D+E+F) -
A. Personal Administrativo y de Servicio 

-
Público 

B. Magisterio -

c. Servicios de Salud (C=cl +c2) -

el) Personal Administrativo -

c2) Personal Médico, Para médico y afln -

D. Seguridad Pública -

E. Gastos asociados a la Implementación de 
nuevas leyes federales o reformas a las -
mismas (E = el + e2) 

el) Nombre del Programa o Ley 1 -

e2) Nombre del Programa o Ley 2 -
F. Sentencias laborales definitivas -

111. Total del Gasto en Servicios Personales 
$130,417,078.18 

(111 = 1 + 11) 

Por lo que, con esto se da cumplimiento a lo establecido en la fracción I inciso, tercer párrafo del 
artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 



o 
lf) 

ro 
e 

.b.O 
,ro 
a... 

Estado 
de Coahuila 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA I PRESUPUESTO 2 02 5 
PARA El EJERCICIO 

TÍTULO SEXTO 
INFORMACIÓN DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS 

Artículo 14.- Para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo 5 de la Ley de 
Discipli na Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el presente presupuesto de 
egresos contiene los objetivos anuales, estrategias, metas, parámetros cuantificables, e indicadores 
de desempeño. Los cuales son congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo y la Planeación 
Estratégica Institucional. 

A continuación, se presentan los objetivos, estrategias y metas del Ejercicio fiscal 2025, se presentan 
a continuación: 

F:-~-:~'?~~!'.f '.iJ;OJ!rnv9~ AN,ÚA~[S:E5!~TE~[A~ y METe,S,: :~ .. -- ' ; . . ~-;- .~--· ----~-7 
[._- .,--·· -. :, ÉJiRacrá~íséAi:: --' ~•-~;~--~.= 1, - - .1,r-·;, :;' _ --,.- -- : .:-¡0~5 ¡; . - . ·... ' ] , • 1 ~ : ~ir·~'- -- r: ... -~ -· 1i ...._.- .- = • · .. _ .. L_ • - :: . 

Objetivos Anuales 

l. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de las convicciones humanistas, sociales y 

democráticas del estado constitucional de derecho. 

2. Promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el estado, así 

como la participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley establece. 

3. Promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar el 

cumplimiento de sus deberes. 

4. Garantizar la celebración libre, auténtica y periódica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos del est ado. 

5. Velar por la libertad, autenticidad y efectividad del sufragio popular. 

6. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

7. Recaudar los ingresos presupuestales contenidos en el Presupuesto de Ingresos del ejercicio. 

8. Cumplir con lo establecido en los Programas presupuestarios del ejercicio_ 

9. Cumplir con la legislación aplicable en el ejercicio de los recursos durante el ejercicio. 

Estrategias 

l. Habi litar espacios e insumos que permitan el desarrollo de las actividades del proceso electoral. 

2. Contratar al personal eventual que se requiera para operar los Comités Electorales Municipales que permitan el 
desarrollo de las actividades del proceso electoral. 

3. Instruir y capacit ar a los funcionarios seleccionados para los Comités Electorales Municipales en materia de control 
de recu rsos y administración. 
4. Llevar a cabo las actividades necesarias para recaudar los recursos. 

5. Llevar a cabo las actividades contenidas en los Programas presupuest arios del ejercicio. 
6. Devengar el presupuesto de egresos conforme a la legislación aplicable. 

Metas 

l. Contribuir a la vida democrática del Estado 

2. El fortalecimient o de las convicciones humanistas 

3. El preservar el sistema de partidos políticos en el Estado 

4. La participación ciudadana 

5. El promover y fomentar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos 
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6. Recaudar el 100% de los ingresos presupuestarios y no generar subejercicios a reintegrar. 
7. Cumplir con los indicadores de desempeño establecidos en los Programas presupuestarios del ejercicio. 

8. Disminui r las observaciones de las auditorías gubernamentales. 

Por lo que, para dar cumplimiento a dicho ordenamiento jurídico, forma parte del presente 
presupuesto de egresos, el ANEXO 111 denominado Programas Presupuestarios del Instituto Electoral 
de Coahuila del año 2025, los cuales contienen las matrices de indicadores de desempeño del 

programa presupuestario, con los respectivos objetivos, parámetros cuantificables, e Indicadores de 

desempeño. 

Artículo 15.- Con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 5 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el presente presupuesto de egresos 
cont iene las proyecciones de finanzas públicas a cinco años, considerando las premisas empleadas 
en los Criterios Generales de Política Económica, con base en el Formato 7b) Proyecciones de Egresos 
- LDF de los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y 
de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Formato 7 b} Proyecciones de Egresos - LDF 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Proyecciones de Egresos - LDF 

(PESOS) 

{CIFRAS NOMINALES) 

Mo en Cuestión Mol(d) Mo2(dl Mo3(d) Mo4 {d) MoS(d) 

Concepto (b) 2025 (de proyecto 
de presupuesto (c) 

2026 2027 2028 2029 2030 

l . Gasto No Etiquetado 
$387,921,986.84 $611,074,412.90 $626,962,347.62 $446,110,284.87 $659,988,216.24 $490,721,313.36 

(l=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales $130,417,078.18 $210,378,507.19 $215,848,348.37 $149,979,639.91 $227,218,375.97 $164,977,603.90 

B. Materiales y Suministros $12,027,567.15 $14,795,707.08 $15,180,395.46 $13,831,702.22 $15,980,037.97 $15,214,872.44 

c. Servicios Generales $52,191,589.05 $128,638,484.10 $131,983,084.68 $60,020,327.40 $138,935,425.65 $66,022,360.14 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y $182,737,694.47 $245,351,308.75 $251,730,442.78 $210,148,348.64 $264,990,595.58 $231,163,183.50 

Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
$10,548,058.00 $10,576,605.78 $10,851,597.53 $12,130, 266.70 $11,423,216.28 $13,343,293.37 

Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública $1,333,800.00 $1,368,478.80 $1,440,564.79 

G. Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y 
Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2. Gasto Etiquetado 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
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Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles1 

Inmuebles e Intangibles -

F. Inversión Pública 
-

G. Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y 
Aportaciones 

l. Deuda Pública 
-

3. Total de Egresos 
$387,921,986.84 $611,074,412.90 $626,962,347.62 $446,110,284.87 $659,988,216.24 $490,721,313.36 Proyectados (3 = 1 + 2) 

Artículo 16.- En el presente artículo se revelan los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos, con fundamento en lo establecido en la fracción 111 del artículo 5 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

l. Riesgos relevantes para las finanzas públicas: Los riesgos relevantes para las finanzas del 
Instituto Electoral de Coa huila para el año 2025, se centran en se centran en que por falta de 
disponibi lidad presupuesta! el gobierno estatal, deje de cubrir en t iempo y forma las 
asignaciones presupuestarias. 

11. Montos de deuda contingente: Con base en lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, se considera deuda conti ngente a cualquier 
financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria 
o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados 

y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales y, por 
los propios Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de 
part icipación municipa l mayoritaria. 

IV. 

Por lo que, con base en dicha definición, el Instituto Electoral de Coahuila no cuentan con 
deuda contingente para el año 2025. 

Propuestas de acción para enfrentarlos: Las propuestas de acción para enfrentar los riesgos, 
constituyen la aplicación del Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila del año 2025, el 
cual contempla realizar el pago oportuno de las asignaciones que debe percibir el Instituto 
Electoral de Coahuila durante el año 2025. 
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Artículo 17.- Con fu ndamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 5 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el presente presupuesto de egresos 

contiene los resultados de las finanzas públicas que abarcan un periodo de los cinco últimos años y 
el ejercicio fiscal en cuestión, con base en el Formato 7d) Resultados de Egresos - LDF de los Criterios 
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que 
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Formato 7 d) Resultados de Egresos - LDF 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Resultados de Egresos - LDF 

(PESOS) 

AftoSl(c) Afto4 1 (c) Afto3 1 (c) Afto2 1 (c) Aftol'(c) 
Afta del Ejercicio 

Concepto (b) 
Vigente 1 (d) 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

l. Gasto No Etiquetado 
$292,259,040.57 $403,710,367.36 $447,663,177.57 $242,036,103.28 $693,479,603.55 $595,589,096.38 

(l=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales $74,260,262.88 $123,631,429.21 $135,848,481.52 $85,386,943.21 $157,027,111.75 
205,047,277.96 

B. Materiales y Suministros $2,880,773.37 $69,300,315.69 $90,571,702.51 $4,430,594.33 $152,772,476.95 
16,164,846.73 

c. Seivicios Generales $20,218,606.88 $27,523,948.07 $33,128,303.90 $14,807,086.02 $95,924,859.59 
123,242,462.07 

D. Transferencias, Asignaciones, 
$117,569,299.37 $168,052,332.65 $182,160,233.43 $134,811,422.74 $273,766,854.81 

Subsidios y Otras Ayudas 239,133,829.19 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
$1,134,389.62 $7,680,109.65 $5,954,456.21 $2,195,540.98 $12,524,972.03 

Intangibles 10,700,680.43 

F. Inversión Pública $76,195,708.45 $7,522,232.09 $404,516.00 
1,300,000.00 

G. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública $1,463,328.43 
-

2. Gasto Etiquetado 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

c. Servicios Generales 

D. Transfe rencias, Asignaciones1 

Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 
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del Resultado de Egresos $292,259,040.57 $403,710,367.36 $447,663,177.57 $242,036,103.28 $693,479,603.55 $595,589,096.38 

• Los importes corresponden a los egresos totales devengados. 
2

. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estlmados para el resto del ejercicio. 

Artículo 18.- Con fundamento en lo establecido en la fracc ión V del artículo 5 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el presente presupuesto de egresos no 
contiene el estudio actuaria! de las pensiones de los trabajadores, Formato 8 Informe sobre Estudios 
Actuariales - LDF de los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Lo anterior, en v irtud de que la información relativa al estado que guardan las pensiones de 

los trabajadores de los le compete al Instituto Mexicano del Seguro Social al que se encuentra 

afiliado el persona l y quien es el sujeto obligado a realizar el estud io actuaria! 

correspondiente. 

Artículo 19.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, el gasto total propuesto en el presente presupuesto de 
egresos contribuye a un Balance Presupuestario Sostenible y para val idarlo se incluye el Formato 4 
Balance Presupuestario - LDF, de los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
llenando solo para el momento del ciclo presupuestario estimado/ aprobado. 

Formato 4 Balance Presupuestario - LDF 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a): Instituto Electoral de Coahulla 

Balance Presupuestarlo - LDF 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 (b) 

(PESOS) 

Concepto (e) 

A. Ingresos Totales lA = A1+A2+A3) 
Al. Ingresos de ibre Disposicion 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 
A3. Financiamiento Neto 

8. Egresos Presupuestarlos• (B = B1+82) 
81. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 

B2. Gasto Etiquetado (sin Incluir Amortización de la Deuda Pública) 

c. Remanentes del Ejercicio Antertor \ C = Cl + C2) 
Cl. Remanentes de lnreresos de Ubre Oisposic ón dalicados en el periodo 

C2. Remanentes de Trans erencias Federales Etiqueta as aplicados en el periodo 

l. Balance Presupuestarlo (1 = A-B + e) 
11. Balance Pres~uestarlo sin Financiamiento Neto (11 = 1 - A3) 

111. Balance Presupuestarlo sin lnanclamlento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior 
(111= 11 - c) 

Concepto 

E, Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E= E1+E2) 

Estimado/ 

Aprobado (d) 

~387,921,986.84 
387,921,986.84 

f387,921,986.84 
387,921,986.84 

Aprobado 

Devengado 
Recaudado/ 

Pagado 

-

Devengado Pagado 
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El. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado 

E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado 

IV. Balance Primario (IV= 111 + E) 

Concepto 

F. Financiamiento (F = Fl + F2) 

Fl. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

G. Amortización de la Deuda (G = Gl + G2) 

Gl. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Et iquetado 

A3. Financiamiento Neto (A3 = F - G) 

Concepto 

Al. Ingresos de Libre Disposición 

A3.l Financiamiento Neto con Fuent e de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = Fl - Gl) 

Fl. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 

Gl. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 

81. Gasto No Etiquet ado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 

Cl. Remanentes de Ingresos de Ubre Disposición aplicados en el periodo 

V. Balance Presupuestarlo de Recursos Disponibles (V= Al+ A3.1 - B 1 + Cl) 

VI. Balance Presupuestarlo de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V - A3.1) 

Concepto 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 
A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 

(A3.2 = F2 - G2) 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 

B2. Gasto Etiquetado (sin Incluir Amortización de la Deuda Pública) 

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + A3.2 - B2 + C2) 

VIII. Balance Presupuestarlo de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII= VII - A3.2) 

Estimado/ Aprobado Devengado 

-

Estimado/ 
Devengado 

Aprobado 

$387,921,986.84 

$387,921,986.84 

Estimado/ Devengado 
Aprobado 

-

Recaudado/ 

Pagado 

Recaudado/ 
Pagado 

Recaudado/ 
Pagado 

Artículo 20.- En el presente presupuesto no se prevén erogaciones para atender a la población 
afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de 

desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las 
finanzas estat ales, dado que dichas actividades no son parte del objet o para el que f ue creado el 
Instituto Electoral de Coahuila, por lo que no es aplicable la regla contenida en el art ículo 9 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Ent idades Federativas y los M unicipios, pues dicha obligación es de la 
administración pública cent ralizada del gobierno del Estado de Coahuila. 
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Artículo 21.- En el presente presupuesto no se prevén erogaciones para cubrir pagos derivados de 
contratos con Asociaciones Público-Privadas (APP), dado que no se cuenta con contratos de ese tipo, 
por lo que no es aplicable la regla contenida en el artículo 11 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 22.- En el presente presupuesto no se prevén erogaciones para cubrir adeudos del ejercicio 
fiscal anteriores, dado que no se cuenta con pasivos pendientes de liquidar a los cuales se les tenga 
que hacer frente con recursos del ejercicio 2025, por lo que no es aplicable la regla contenida en el 
artículo 12 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 23.- En términos de lo establecido en el último párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los ingresos excedentes derivados de 
ingresos de libre disposición podrán destinarse a los rubros mencionados en el citado artículo o a los 
programas prioritarios de la entidad o en su caso para cubrir el gasto corriente de las necesidades 
operativas y de funcionamiento de la institución, en términos de la normat ividad aplicable. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Artículo 24.- La asignación global del presupuesto de egresos se asigna con perspectiva de género, 
disminuyendo de esa manera la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres, y es obligatorio 

para todas las unidades administrativas responsables del ejercicio del gasto, la inclusión de la 
perspectiva de género en los programas presupuestarios del ejercicio, orientándolos a promover el 
efectivo disfrute de los derechos humanos y la igualdad de género, considerando la atención de las 
necesidades diferenciadas de las mujeres y los hombres, así como de los pueblos y comunidades 
indígenas y de otros grupos con necesidades específicas. 

Artículo 25.- La aprobación global de los egresos asciende a $387,921,986.84, y con fundamento en 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en el presente artículo se desagrega con base en la clasificación de género, 
tomando en cuenta el Censo de Población y Vivienda 2020 elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para quedar como sigue: 

IX.- Clasificación de Género 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2025 

Claslflcaclón de Género Importe 
Total (100%) $387,921,986.84 

Género $387,921,986.84 
Hombres (49. 7) $296,007,780.90 
Mujeres (50.3%) $299,581,315.48 
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Nota: La clasificación de género se presenta con carácter informativo tomando en cuenta el Censo de Población y Vivienda 

2020 elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

10 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado de Coa huila de Zaragoza, sin embargo no se registra en 

el Sistema de Contabilidad Gubernamental por no formar parte de las clasificaciones emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

Artículo 26.- Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la 
violencia de género y cualquier forma de discriminación de género, contenidas en el presente 

presupuesto son las siguientes: 

l. Los recursos públicos erogados en materia de servicios personales se ejercen de forma 

equitativa y en las mismas condiciones de equidad entre hombres y mujeres, al no favorecer 
ni discriminar a ningún género en la contratación, capacitación y remuneraciones otorgadas. 

11. Los recursos públicos erogados en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación 
de servicios se ejercen de forma equitativa y en las mismas condiciones de equidad entre 
hombres y mujeres, al no favorecer ni discriminar a ningún género en la asignación y 

contratación de los proveedores. 
111. Las insta laciones del ente público están acondicionadas y preparadas para brindar los 

servicios públicos tanto a hombres como a mujeres, sin favorecer ni discriminar a ningún 

género. 
IV. El servicio público brindado se otorga sin favorecer ni discriminar a ningún género. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Este presupuesto empezará a regir a partir del día 1º de enero del año 2025. 

SEGUNDO. - La información contenida en el artículo 4 del presente presupuesto será la base para 
elaborar el registro contable del presupuesto de egresos aprobado correspondiente al periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

TERCERO.- El Instituto Electoral de Coahuila, elaborarán y difundirán a más tardar 30 días naturales 

siguientes a la aprobación del presente presupuesto, en su respectiva página de Internet el 
Presupuesto Ciudadano, con base en la información presupuesta! contenida en el presente, de 
conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para 
la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

CUARTO. - El Instituto Electoral de Coahuila, elaborarán y difundirán en su respect iva página de 
Internet el Calendario de Presupuesto de Egresos con base mensual con los datos contenidos en el 
presente decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
mediante la Norma para establecer la estructura del Ca lendario del Presupue_sto de Egresos base 
mensual. 

QUINTO. - Los anexos forman parte integrante del Presupuesto de Egresos. 

SEXTO. - Publíquese el presente. 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coa huila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticuatro1~ 

V~ 
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ANEXO 1 

Información Adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2025 

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total 

Servicios Personales 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 

Seguridad Social 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

Previsiones 

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

Materiales y Suministros 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

Alimentos y Utensilios 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

Materiales y Suminist ros para Seguridad 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

Servicios Generales 

Servicios Básicos 

Servicios de Arrendamiento 

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

Servicios de Traslado y Viáticos 

Servicios Oficiales 

Otros Servicios Generales 

$387,921,986.84 

$130,417,078.18 

70,776,360.68 

17,554,792.33 

14,477,843.12 

16,347,438.15 

10,261,371.10 

-

999,272.80 

$12,027,567.15 

6,354,062.74 

1,039,348.00 

-

728,790.00 

42,300.00 

756,980.00 

131,000.00 

2,975,086.41 

$52,191,589.05 

3,568,454.96 

5,617,009.93 

9,646,621.00 

1,564,800.00 

5,231,257.00 

10,175,160.00 

7,167,665.24 

2,795,424.00 

6,425,196.92 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $182,737,694.47 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 4,750,000.00 
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Transferencias al Resto del Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y otros Análogos 

Transferencias a la Seguridad Social 

Donativos 

Transferencias al Exterior 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Mobiliario y Equipo de Administración 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

Vehículos y Equipo de Transporte 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Activos Biológicos 

Bienes Inmuebles 

Activos Intangibles 

Inversión Pública 

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 

Obra Pública en Bienes Propios 

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 

Inversiones Financieras y Ot ras Provisiones 

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 

Acciones y Participaciones de Capital 

Compra de Títulos y Valores 

Concesión de Préstamos 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

Otras Inversiones Financieras 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios 

Deuda Pública 

Amortización de la Deuda Pública 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 

-

177,987,694.47 

-

-

-

-

$10,548,058.00 

3,590,462.40 

132,595.60 

-

6,050,000.00 

25,000.00 

-
-

750,000.00 

$0.00 

-

-

-

$0.00 

-
-

-

-

-

-

$0.00 

-
-
-

$0.00 

-
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Gastos de la Deuda Pública 

Costo por Coberturas -

Apoyos Financieros -

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) -

Entidad Federativa/Municipio: INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2025 

Clasificación Administrativa Importe 

Total $387,921,986,84 

Poder Ejecutivo $O.DO 

Poder Legislativo $O.DO 

Poder Judicial $O.DO 

Órganos Autónomos• $387,921,986.84 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2025 

Clasificación Administrativa Importe 

Total $O.DO 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros $O.DO 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social $O.DO 

Entidades Paraestatales Em $O.DO 

Fideicomisos Empresariales $O.DO 

$0.00 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria $0.00 

Fideicomisos Financieros Públicos con Pa rticipación Estatal Mayoritaria $O.DO 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2025 

Clasificación Funcional del Gasto $387,921,986,84 

Total $387,921,986,84 
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Gobierno $387,921,986.84 

Legislación $0.00 

Justicia $0.00 

Coordinación de la Política de Gobierno $387,921,986.84 

Relaciones Exteriores $0.00 

Asuntos Financieros y Hacendarios $0.00 

Seguridad Nacional $0.00 

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior $0.00 

Otros Servicios Generales $0.00 

Desarrollo Social $0.00 

Protección Ambienta l $0.00 

Vivienda y Servicios a la Comunidad $0.00 

Salud $0.00 

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales $0.00 

Educación $0.00 

Protección Social $0.00 

Otros Asuntos Sociales $0.00 

Desarrollo Económico $O.DO 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General $0.00 

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza $0.00 

Combustibles y Energía $0.00 

Minería, Manufacturas y Construcción $0.00 

Transporte $0.00 

Comunicaciones $0.00 

Turismo $0.00 

Ciencia, Tecnología e Innovación $O.DO 

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos $0.00 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores $0.00 

Transacciones de la Deuda Pública/ Costo Financiero de la Deuda $0.00 
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Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno $0.00 

Saneamiento del Sistema Financiero $0.00 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $0.00 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2025 

Clasificación por Tipo de Gasto Importe 

Total $387,921,986.84 

Gasto Corriente $377,373,928.84 

Gasto de Capital $10,548,058.00 

Amortización de la deuda y disminución de pasivos $0.00 

Pensiones y Jubilaciones $0.00 

Participaciones $0.00 

Entidad Federativa/Municipio: INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2025 

Prioridades de Gasto 

Programas presupuestarios de la entidad para el ejercicio fiscal 2025. 

Entidad Federativa/Municipio: INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2025 

Programas y Proyectos 

Mobiliario y Equipo de Administración por $3,590,462.40 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo por $132,595.60 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio por $0.00 

Vehlculos y Equipo de Transporte por $6,050,000.00 

Equipo de Defensa y Seguridad por $0.00 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas por $25,000.00 

Activos Biológicos por $0.00 

Bienes Inmuebles por $0.00 
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Activos Intangibles por $750,000.00 

Inversión Pública por $0.00 

Entidad Federativa/Municipio: INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUIIA 

Analítico de plazas 

Remuneraciones 
Plaza/puesto Número de plazas 

De Hasta 

CE 7 $0.00 147,136.11 

SEE 1 $0.00 109,305.00 

DE 1 $0.00 95,754.18 

DE-A 1 $0.00 75,614.48 

DE-B o $0.00 67,757.73 

DE-C 8 $0.00 59,681.00 

CG 7 $0.00 57,727.62 

EE-A 15 $O.DO 46,649.57 

EE-B 6 $0.00 43,364.88 

EE -C 6 $0.00 41,056.38 

EE-D 4 $0.00 33,862.27 

EE-E 4 $0.00 31,063.83 

TE -A 12 $0.00 28,769.41 

TE -B 10 $O.DO 23,487.42 

TE -C 18 $O.DO 21,284.22 

TE -O 3 $0.00 17,354.00 

TE -E 2 $O.DO 16,247.37 

AUX-A 8 $0.00 13,866.43 

AUX-B o $O.DO 10,521.05 

AUX -Bl 3 $O.DO 8,820.00 

SPEN-EE-C 8 $0.00 41,056.38 

SPEN-EE-D 8 $O.DO 33,862.27 

*Sueldo mensual 



L1) 
~ 

ro 
e .M 

,ro 
CL 

Estado 
de Coahuila 

INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA I PRESUPUESTO 2 02 5 
PARA EL EJERCICIO 

Personal de Base y Eventual con Prestaciones: 

Entidad Federativa/Municipio: INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUllA 

Analítico de plazas 

Remuneraciones 
Plaza/puesto 

De Hasta 

CE $O.DO 

SEE $O.DO 

DE $O.DO 

DE-A $O.DO 

DE-B $O.DO 

DE-C $O.DO 

CG $O.DO 

EE-A $O.DO 

EE-8 $O.DO 

EE-C $O.DO 

EE-D $O.DO 

EE-E $O.DO 

TE-A $O.DO 

TE -8 $0.00 

TE -C $O.DO 

TE -D $O.DO 

TE -E $O.DO 

AUX -A $0.00 

AUX -8 $O.DO 

AUX -81 $0.00 

SPEN-EE-C $O.DO 

SPEN- EE-D $O.DO 

•sueldo mensual 

Personal Eventual: 

Entidad Federativa/Municipio: 
INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUllA 

147,136.11 

109,305.00 

95,754.18 

75,614.48 

67,757.73 

59,681.00 

57,727.62 

46,649.57 

43,364.88 

41,056.38 

33,862.27 

31,063.83 

28,769.41 

23,487.42 

21,284.22 

17,354.00 

16,247.37 

13,866.43 

10,521.05 

8,820.00 

41,056.38 

33,862.27 
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Analítico de plazas 

Plaza/puesto Remuneraciones 

De Hasta 

NE-AUX-000 $0.00 

NE-AUX-00 $0.00 

NE-AUX-1 $0.00 

NE-AUX-2 $0.00 

NE-AUX-A $0.00 

NE-AUX-Al $0.00 

NE-AUX-B $0.00 

NE-AUX-B1 $0.00 

NE-AUX-B2 $0.00 

NE-AUX-C $0.00 

NE-AUX-CO $0.00 

NE-AUX-Cl $0.00 

NE-AUX-D $0.00 

NE-AUX-E $0.00 

NE-AUX-F $0.00 

NE-AUX-Fl $0.00 

NE-AUX-G $0.00 

NE-AUX-Gl $0.00 

NE-AUX-H $0.00 

NE-AUX-1 $0.00 

NE-AUX-J $0.00 

NE-AUX-K $0.00 

NE-AUX-Kl $0.00 

NE-AUX-K2 $0.00 

NE-AUX-L $0.00 

NE-AUX-M $0.00 

NE-AUX-N $0.00 

NEAUX-Nl $0.00 

NE-AUX-íl $0.00 

$99,212.17 

$83,770.98 

$68,565.00 

$53,564.70 

$42,478.34 

$38,693.15 

$35,700.00 

$31,828.61 

$29,183.07 

$25,376.53 

$23,311.29 

$21,584.14 

$20,270.69 

$19,881.75 

$18,900.00 

$18,300.95 

$16,485.00 

$15,319.74 

$14,700.00 

$14,542.50 

$13,206.12 

$ 12,600.00 

$11,865.00 

$10,390.36 

$10,020.05 

$9,097.05 

$8,259.98 

$7,875.00 

$7,351.35 
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$0.00 $6,862.72 

$0.00 $6,603.06 

$0.00 $5,601.75 

$0.00 $4,424.70 

$0.00 $3,351.60 

Personal Eventual sin prestaciones ligado a proceso electoral: 
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Entidad Federativa/Municipio: INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

Analítico de plazas 

Remuneraciones 
Número de plazas 

De Hasta 

2 $0.00 $29,183.07 

2 $0.00 $23,311.29 
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ANEXO 11 

Evaluación de Desempef'lo 

La evaluación al desempeño en el sector público es un proceso mediante el cual se obtiene 

información sobre la gestión operativa, administrativa y financiera de las entidades públicas, 

contrastándola con los resultados obtenidos de la ejecución de los planes y programas. El objetivo de 

estas evaluaciones es brindar nueva información, análisis o perspectivas, y cuando corresponda, 

recomendaciones de mejora, las cuales deberán ser atendidas por los responsables de la operación 

de planes y programas y de la instrumentación de políticas públicas, bajo los tres criterios de la 

Auditoría al Desempeño: la eficacia del cumpl imiento de lo programado respecto de lo realizado; la 

eficiencia, aprovechando al máximo los recursos, tratando de hacer más con menos y la economía en 

la administración de los recursos; así como mejorar la calidad de la gestión pública. 

La Auditoría al Desempeño es un proceso mediante el cual se lleva a cabo un examen objetivo, 

sistemático, comparativo y proposit ivo de la gestión gubernamental enfocada a la ejecución de 

políticas públicas. En concreto, se trata de medir el resultado en términos de impacto social de la 

gestión pública, comparando lo presupuestado con lo logrado, con la final idad de identificar áreas de 

mejora. 

Últ ima Evaluación Externa 
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Evaluación de Consistencia y Resultados 

de los Programas presupuestarios del 

Instituto Electoral de Coahuila 

Ejercicio 2023 

Saltillo, Coahuila a 24 de abril del 2024 
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Características de la Evaluación 

Nombre de la evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados de los 
Programas presupuestarios del Instituto Electoral de Coahuila, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 

Fecha de inicio de la evaluación: 01/03/2024 

Fecha de término de la evaluación: 24/04/2024 

Objetivo general de la evaluación: Evaluar la consistencia y orientación a 
resultados de los Programas presupuestarios ejercidos por el Instituto 
Electoral de Coahuila, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con la 
finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y 
res u Ita dos. 

Criterios Técnicos de la Evaluación 

La Evaluación de Consistencia y Resultados de los Programas 
presupuestarios ejercidos por el Instituto Electoral de Coahuila, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, se divide en seis temas y 51 
preguntas. 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Diseño 1-13 13 

Planeación y Orientación a Resultados 14-22 9 

Cobertura y Foca lización 23-25 3 

Operación 26-42 17 

Percepción de la Población Atendida 43 1 

Medición de Resultados 44-51 8 

TOTAL 51 51 

Los seis temas incluyen preguntas específicas, de las que 34 fueron 
respondidas mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentado con 
evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos 
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empleados en el análisis. 

En los casos en que la respuesta sea SÍ, se debe seleccionar uno de cuatro 
niveles de respuesta definidos para cada pregunta. 

Las 17 preguntas que no tienen respuestas binarias se respondieron con 
base en un análisis sustentado en evidencia documental y haciendo 
explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. 

Se respondió "No aplica" a algunas de las preguntas, debido a las 
particularidades del programa evaluado, explicando las causas y los motivos 

de por qué "No aplica". 

La metodología utilizada en la evaluación, fueron los Términos de 
Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados establecidos por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL). 

Descripción de las Técnicas y Modelos Utilizados 

La evaluación contempló un total de seis fases: 

7. Recolección de información: Fase que consideró los procesos 
inherentes a recabar la información pertinente y necesaria para el 
análisis sistemático realizado. 

8. Mesas de trabajo y entrevistas: Fase en la que se realizaron reuniones 
de trabajo con los servidores públicos que participan en el proceso de 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio, seguimiento, 
control, evaluación y rendición de cuentas de los recursos. 

9. Análisis de gabinete: Fase que contempló todos los procesos y 
procedimientos de análisis minucioso, así como la conformación de los 
documentos bases para la obtención de resultados y aspectos 
susceptibles de mejora derivados de la evaluación. 

10. Avances y retroalimentación: Fase orientada a la revisión de los 
resultados en conjunto con los involucrados en el proceso de 
evaluación que permitió comparar y retroalimentar el análisis 
realizado. 

11. Revisión de la evaluación: Fase de análisis de los avances de la 
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evaluación, mediante los cuales se vigiló el rigor técnico de la 
evaluación. 

12. Productos finales: Fase en la que se conformó el informe final de la 
evaluación, el resumen ejecutivo y el presente formato para la difusión 
de los resultados de la evaluación, mismos que fueron entregados al 
Instituto Electoral de Coahuila. 

Principales Hallazgos de la Evaluación 

No se detectaron hallazgos que reportar, por lo que se recomienda al 
Instituto Electoral de Coahuila, seguir dando seguimiento y realizando 
evaluaciones al programa con el fin de seguir retroalimentando la mejora 
continua del mismo. 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) 

Fortalezas: Avance razonable en todas las metas de los programas, 
reportadas en los Informes de Avance de Gestión Financiera del ejercicio 
2023. 

Adecuada transparencia y rendición de cuentas de los indicadores de los 
Programas presupuestarios. 

Oportunidades: Ajustar las metas a alcanzar durante el periodo 2024 y 
subsecuentes. 

Debilidades: No se detectaron hallazgos de importancia relativa que 
informar en la presente evaluación. 

Amenazas: Posibilidad de cambios de regulatorios que afecten a los 
Programas presupuestarios. 

Conclusiones y Recomendaciones 

Se concluyó que los avances físicos y financieros de los indicadores 
estratégicos y de gestión de los Programas presupuestarios fueron 
documentados a través de los Informes de Avance de Gestión Financiera 
del ejercicio 2023. 

La documentación e información que sustenta los valores de los indicadores 
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reportados en los Informes de Avance de Gestión Financiera del ejercicio 
2023 es suficiente y corresponde con los valores reportados. 

El Instituto Electoral de Coahuila cuenta con mecanismos de transparencia 
y rendición de cuentas e información para monitorear el desempeño de los 

Programas presupuestarios. 

Tema Nivel Justificación 

Diseño Alto 
No se cuenta con 

hallazgos. 

Planeación y Orientación a 
Alto 

No se cuenta con 

Resultados hallazgos. 

Cobertura y Focalización Alto 
No se cuenta con 

hal lazgos. 

Operación Alto 
No se cuenta con 

hallazgos. 

Percepción de la Población 
Alto 

No se cuenta con 

Atendida hallazgos. 

Resultados Alto 
No se cuenta con 

hallazgos. 

Valoración Final 
Nivel promedio del total de Alto 

temas 
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ANEXO 111 

Programas Presupuestarios del Instituto Electoral de Coahuila para el año 2025, se componen por los siguientes: 

■ 

■ 

■ 

■ 

• 

Control interno y acciones correctivas 
Proceso Electoral 

Prerrogativas, partidos político y candidaturas 
Fortalecimiento institucional 
Cultura cívica y democrática 




